
 

 

 

 

                       LA PLATA,18 de junio de 2024. 

  

El Concejo Deliberante, en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de 

las Municipalidades sanciona el siguiente proyecto de:  

 

 

D E C R E T O 

 

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Municipal el libro “¡Para ganar se necesitan 

votos! ¿Sabes dónde buscarlos?”, publicado en el año 2023, cuyos autores son el 

Licenciado en Comunicación Social, Mario Edgardo Rodriguez; la Licenciada en 

Ciencia Política, Lucia Bonetto Cornatosky; y la Doctora en Derecho, Nidia Paulino 

Valdez. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de decreto tiene por objeto declarar de Interés el libro 

“¡Para ganar se necesitan votos! ¿Sabes dónde buscarlos?”, publicado en el año 

2023, cuyos autores son el Licenciado en Comunicación Social, Mario Edgardo 

Rodriguez; la Licenciada en Ciencia Política, Lucia Bonetto Cornatosky; y la Doctora 

en Derecho, Nidia Paulino Valdez. 

Los países latinoamericanos enfrentan un notable escepticismo hacia la 

dirigencia política, caracterizado por la creciente indiferencia hacia el gobierno y la 

percepción generalizada de que los líderes políticos solo sirven a una minoría. Esta 

situación refleja una profunda desconfianza en la capacidad de los líderes para 

resolver los problemas sociales y responder a las necesidades de la población. 

 

Los autores del libro en cuestión, Lucia Bonetto Cornatosky, Nidia Paulino 

Valdez y Mario Rodríguez, expertos en comunicación política, invitan a reconsiderar 

la importancia del territorio físico y los encuentros personales en un contexto 

marcado por la creciente digitalización. En una era donde la vida comunitaria y 

personal se ve cada vez más influenciada por plataformas digitales, estos autores 

proponen estrategias para fortalecer el vínculo cívico mediante conversaciones 

directas y encuentros físicos, esenciales para la construcción de motivaciones que 

impulsen la participación electoral y la selección informada de representantes 

políticos. 

El libro ofrece herramientas concretas para motivar a los ciudadanos a 

ejercer su derecho al voto de manera informada, seleccionando candidatos, partidos 

o frentes políticos que reflejen sus intereses y aspiraciones para un futuro colectivo 

más prometedor. El mismo se divide en dos grandes apartados, el primero de ellos 

explica los pilares en los que se fundamenta la democracia: representatividad y 

republicanismo. Además, profundiza sobre las creencias y percepciones sociales 



 

 

en torno a la democracia, y a partir de allí se aborda sobre el divorcio entre la política 

y la ciudadanía, en busca de esgrimir algunos motivos que pueden haber dado 

origen a esta compleja relación. El segundo apartado propone claves metodológicas 

pensadas y diagramadas desde la pericia territorial, pretendiendo servir como guía 

de la praxis política territorial donde se aplican acciones para medios tradicionales 

y digitales. 

 

Respecto a los autores del libro, Mario Edgardo Rodriguez es Licenciado en 

Comunicación Social por la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), y Magister 

en Gobernanza y Comunicación Política. Experto en gestión pública con más de 

veinte años de experiencia en el ejercicio de gobiernos a nivel nacional, provincial y 

municipal. Mario fue Jefe de Gabinete y Secretario General de la Municipalidad de 

La Plata, como así también Administrador del Hipódromo de La Plata entre su 

trayectoria política. Asimismo, es socio pleno de la Asociación Argentina de 

Consultores Políticos (ASACOP), docente de grado y posgrado en diferentes 

universidades e institutos de formación en la Argentina. Actualmente, trabaja como 

consultor político y estratega de campañas electorales en Argentina, México, 

Ecuador, Guatemala y Perú. Se especializa en comunicación política, como también 

en abordaje territorial, movilización de bases y promoción del voto a partir de 

conversaciones estratégicas. 

 

Por otro lado, la autora Lucia Bonetto Cornatosky es Licenciada en Ciencia 

Política por la Universidad Católica de Córdoba (UCC). Magister en Comunicación 

Digital Interactiva por la Universidad Nacional de Rosario (UNR). Es secretaria de 

comunicación y socia plena en la Asociación Argentina de Consultores Políticos 

(ASACOP). Dentro del ámbito académico, ha dictado instancias de formación en el 

Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP), Universidad Tres de Febrero 

(UNTREF), Universidad Católica de Córdoba (UCC), Universidad Católica de La 



 

 

Plata (UCALP), Universidad Nacional de Córdoba (UNC), Universidad Gastón 

Dachary, Fundación ICES y Enter Digital School. Desde 2017 se ha desempeñado 

asesorando y capacitando a candidatos en campañas presidenciales, provinciales 

y municipales en más de 35 procesos electorales en Argentina, Guatemala y 

Ecuador. También ha trabajado en el acompañamiento a gestiones 

gubernamentales e instituciones públicas, específicamente en lo referido a la 

comunicación de gobierno, legislativa y de riesgo. 

 

Por último, la autora Nidia Paulino Valdez, es Doctora en Derecho por la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). Diplomática de Carrera. 

Magister en Estudios Políticos Electorales en la Universidad Católica Madre Maestra 

(PUCMM) y en Estudios Políticos y Electorales por la Universidad de Granada, 

Madrid. Es diplomada en Democracia, Gobernabilidad y Liderazgo Político por la 

Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil (EFEC); al igual que en 

Capacitación Electoral, y Periodismo Electoral, también por la misma institución. Es 

presidenta de la Asociación de Consultores Políticos de República Dominicana, y 

presidenta de la Asociación Latinoamericana de Consultores Políticos de 

Latinoamérica (ALACOP). Es la representante de la Cumbre Mundial de 

Comunicación Política para Centroamérica. Actualmente, trabaja como consultora 

política internacional y es CEO de la Empresa Grupo Dier. 

 

Debemos mencionar que, votar es la forma de participación más elemental 

en las democracias y, por lo tanto, su fuente de legitimación. A través de las 

elecciones, la ciudadanía elige a sus representantes para cargos públicos y también 

expresa sus intereses y demandas para que puedan ser traducidas en políticas 

públicas. Por eso, su importancia es evidente e innegable. Sin embargo, en 

contextos de desafección y baja confianza en las instituciones como el actual, se 

vuelve particularmente relevante cuidar los niveles de participación.  



 

 

 

Es por ello, que consideramos de suma importancia, que se pueda aportar a 

la sociedad herramientas para que a la hora de ejercer su derecho al voto se realice 

contando con la mayor información respecto a los candidatos y a los partidos 

políticos, como así también sirva para todos aquellos que desean profundizar en la 

estrategia política, ofreciendo una mirada diferente sobre las elecciones 

contemporáneas.  

 

Es por todo lo expuesto, solicito a mis pares Concejales que me acompañen 

en la aprobación del presente decreto.  

 


